
AÑO XXI   -     Ushuaia, Martes 09 de Octubre de 2012    -    Nº 3078 1

AÑO XXI Nº 3078

Ushuaia, Martes 09 de Octubre de 2012

República Argentina

BOLETIN OFICIALProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

«2012 en Memoria a los Héroes de Malvinas»

Dr. Guillermo Horacio ARAMBURU
 Ministro Jefe de Gabinete

C.P. Hiram Chistian Javier RUIZ
Ministro de Economía

Prof. Sandra Isabel MOLINA
Ministro de Educación

Dra. María Haydee GRIECO
Ministro de Salud

PODER  EJECUTIVO

Lic. Osvaldo Julio MONTI
Secretario General de Gobierno

Dra. Leila Eleonora GIADAS
Secretario Legal y Técnico

Dn. Roberto Luis CROCIANELLI
Vicegobernador

María Fabiana RIOS
Gobernadora

Sra. Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI
Ministro de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos

Sr. Gerardo Raúl CHEKHERDEMIAN
Ministro de Trabajo

Sra. Inés Carolina YUTROVIC
Ministro de Industria e Innovación Productiva

Lic. Ariel Ernesto MARTINEZ
Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente

Dra. Marisa Emilce MONTERO
Ministro de Desarrollo Social

Dr. Gustavo Alejandro ZANONE
Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad

Sr. Omar Daniel NOGAR
Secretario de Energía e Hidrocarburos

Sra. Nélida BELOUS
Secretario de Derechos Humanos

Sr. Gustavo Sergio LONGHI
Secretario de Representación Oficial del Gobierno

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

LEY PROVINCIAL N° 892

Sancionada el día 05 de Octubre de
2012.-
Promulgada el día 09 de Octubre
de 2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Transfórmase a la Co-
muna en Municipio de Tolhuin, de
conformidad a lo establecido en el
artículo 170 de la Constitución Pro-
vincial y acorde a la base jurisdic-
cional establecida por las Leyes te-
rritoriales 31 y 72.
Artículo 2°.- Reconócese al Muni-
cipio de Tolhuin las atribuciones,
competencias y restricciones que
enumera la Constitución Provincial
en la Segunda Parte, Título II, Ré-
gimen Municipal, en los artículos per-
tinentes referidos a municipios con

autonomía política, administrativa y
económico financiera.
Artículo 3°.- El régimen legal vigen-
te para el Municipio de Tolhuin se
establece por la Ley territorial 236,
Ley Orgánica de Municipalidades,
con las modificaciones establecidas
en la Constitución Provincial, hasta
tanto dicte su Carta Orgánica Mu-
nicipal.
Artículo 4°.- La alícuota de copar-
ticipación correspondiente al Muni-
cipio de Tolhuin se incluirá en el
actual esquema de distribución de
recursos a los municipios, bajo la
siguiente modalidad:
a) los municipios percibirán en con-
junto el cuarenta y cinco por ciento
(45%) de la recaudación de los im-
puestos provinciales a los Ingresos
Brutos y de Sellos. Dichos impor-
tes se distribuirán en forma propor-
cional a la participación de cada
Municipio sobre la recaudación
municipal total;
b) los municipios percibirán en con-
junto el veinticinco por ciento (25%)
de los ingresos de la Provincia, en

concepto de coparticipación de in-
gresos por regímenes federales (Ley
nacional 23.548, Coparticipación Fe-
deral Régimen Transitorio; Ley na-
cional 24.977, Régimen Simplifica-
do para Pequeños Contribuyentes y
Ley nacional 24.621, Prórroga de la
vigencia de la Ley de Impuesto a
las Ganancias, sus modificatorias y
toda otra norma que las modifique o
reemplace en el futuro) distribuidos
de la siguiente manera:
1. Municipio de Ushuaia, doce
coma veinte por ciento (12,20%);
2. Municipio de Río Grande, doce
coma veinte por ciento (12,20%); y
3. Municipio de Tolhuin, cero coma
sesenta por ciento (0,60%);
c) los municipios percibirán en su
conjunto el veinte por ciento (20%)
de los ingresos de la Provincia en
concepto de regalías hidrocarburífe-
ras, establecidas por la Ley nacio-
nal 17.319, distribuidos en forma
proporcional a la cantidad de habi-
tantes de cada Municipio, según el
último Censo nacional o provincial
vigente; y

d) el Municipio de Tolhuin manten-
drá además el porcentaje de copar-
ticipación establecido por el artícu-
lo 9° de la Ley provincial 231, susti-
tuido por el artículo 20 de la Ley
provincial 702.
Artículo 5°.- Los porcentajes de dis-
tribución entre los municipios, esta-
blecidos conforme los incisos a), b)
y c) del artículo precedente serán
comunicados anualmente por el
Ministerio de Economía a la Subse-
cretaría de Ingresos Públicos y Co-
ordinación Fiscal, Contaduría Gene-
ral y a la Tesorería General.
Artículo 6°.- El Ministerio de Eco-
nomía determinará cada año los
coeficientes a que se refiere el in-
ciso a) del artículo 4°, en base a la
información sobre recaudación de
recursos de jurisdicción municipal,
de cada Municipio correspondiente
al Ejercicio inmediato anterior.
Artículo 7°.- Los mandatos de In-
tendente y Concejales de Tolhuin,
actualmente en ejercicio, continuarán
vigentes hasta su finalización, respe-
tando la voluntad popular expresada
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a través del sufragio universal.
Artículo 8°.- Las leyes que hacen
referencia a la Comuna de Tolhuin
vigentes a la fecha de promulgación
de la presente ley, mantendrán su
validez en el nuevo Estado, mien-
tras no sean derogadas o modifica-
das por otras leyes o por la presen-
te ley, en cuanto sean compatibles
con el nuevo estado jurídico de
Municipio que se crea mediante esta
norma legal.
Artículo 9°.- Las normas, actos ad-
ministrativos y en general todo ins-
trumento jurídico emanados de la
Comuna de Tolhuin y vigentes a la
fecha de promulgación de la pre-
sente, subsisten en el nuevo Estado
Municipal, mientras no sean dero-
gados o modificados, garantizando
el sistema democrático, el orden ins-
titucional y la seguridad jurídica.
Artículo 10°.- A los efectos del cum-
plimiento del artículo 1° de la Ley
provincial 855, se computarán de las
remuneraciones allí establecidas,
únicamente las de los intendentes
de los municipios con autonomía ins-
titucional, en los términos del artículo
170, segundo párrafo, de la Consti-
tución Provincial.
Artículo 11°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 05 DE OCTUBRE DE
2012.-

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2266 09-10-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 892,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 2207 01-10-12

VISTO el expediente N° 009298-
MD/2012 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Alqui-
ler de Vehículo con Chofer suscrip-
to entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por la señora
Ministro de Desarrollo Social, Dra.

Marisa Emilce MONTERO y el Sr.
Ricardo Juan ROBLEDO, DNI N°
11.119.691, el que se encuentra re-
gistrado bajo el N° 15883.
Que se cuenta con la reserva de
crédito pertinente.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 128 y 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
diecinueve (19) cláusulas el Contra-
to de Alquiler de Vehículo con Cho-
fer suscripto entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
la señora Ministro de Desarrollo
Social, Dra. Marisa Emilce MON-
TERO y el señor Ricardo Juan RO-
BLEDO, DNI N° 11.119.691, el que
se encuentra registrado bajo el N°
15883 y que forma parte integrante
del presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Imputar la presen-
te erogación a la UGG 8331 - Inciso
349, correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2208 01-10-12

VISTO el expediente N° 009299-
MD/2012 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Alquiler
de Vehículo con Chofer suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Ministro
de Desarrollo Social, Dra. Marisa
Emilce MONTERO y el Sr. Bruno
Jaime SANDOVAL VARGAS, DNI
N° 17.784.438, el que se encuentra
registrado bajo el N° 15881.
Que se cuenta con la reserva de
crédito pertinente.

Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 128 y 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
diecinueve (19) cláusulas el Con-
trato de Alquiler de Vehículo con
Chofer suscripto entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por la señora Ministro de Desarro-
llo Social, Dra. Marisa Emilce
MONTERO y el Sr. Bruno Jaime
SANDOVAL VARGAS, DNI N°
17.784.438, el que se encuentra re-
gistrado bajo el N° 15881 y que for-
ma parte integrante del presente.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Imputar la presen-
te erogación a la UGG 8331 - Inciso
349, correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2209 01-10-12

VISTO el expediente N° 009292-
MD/2012 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Alqui-
ler de Vehículo con Chofer suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la señora
Ministro de Desarrollo Social, Dra.
Marisa Emilce MONTERO y el Sr.
Ramon Horacio LIZONDO, DNI
N° 16.089.996, el que se encuentra
registrado bajo el N° 15879.
Que se cuenta con la reserva de
crédito pertinente.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 128 y 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
diecinueve (19) cláusulas el Contra-
to de Alquiler de Vehículo con Cho-
fer suscripto entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
la señora Ministro de Desarrollo So-
cial, Dra. Marisa Emilce MONTE-
RO y el Sr. Ramon Horacio LI-
ZONDO, DNI N° 16.089.996, el que
se encuentra registrado bajo el N°
15879 y que forma parte integrante
del presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente
erogación a la UGG 8331 - Inciso 349,
correspondiente al ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2210 01-10-12

ARTÍCULO 1°.- A partir del día die-
cisiete (17) de septiembre de 2012,
el suscripto reasumió sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2211 01-10-12

VISTO la Nota presentada por el
señor Intendente Municipal de la
ciudad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita se
disponga asueto administrativo para
el día 12 de octubre de 2012, con
motivo de celebrarse el 128vo Ani-
versario de la fundación de la ciu-
dad de Ushuaia.
Que por lo expuesto, y teniendo en
cuenta los eventos programados
para dicho día, resulta procedente
declarar asueto administrativo.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128 y 135
de la Constitución Provincial.
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Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declarar asueto
administrativo para la Administración
Central, Entes Descentralizados y
Autárquicos, en jurisdicción de la ciu-
dad de Ushuaia, para el día 12 de
Octubre de 2012, con motivo de ce-
lebrarse el 128vo Aniversario de fun-
dación de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Invitar a las Enti-
dades Bancarias y Privadas, a ad-
herirse al presente.
ARTÍCULO 3°.- Los titulares de
cada una de las jurisdicciones de-
berán tomar los recaudos para el
mantenimiento y normal presenta-
ción de los servicios esenciales.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2212 01-10-12

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo del período de Descanso
Anual correspondiente al año 2011,
a la señora Subsecretaria de Rela-
ciones Internacionales dependiente
del Ministerio de Gobierno, Justicia
y Seguridad, Lic. Ana Carolina LA-
VORI HENNINGER, D.N.I. N°
28.509.862, a partir del día diecinue-
ve (19) de septiembre de 2012.
ARTÍCULO 2°.- Suspender por es-
trictas razones de servicio el Des-
canso Anual correspondiente al año
2011 de la señora Subsecretaria de
Relaciones Internacionales depen-
diente del Ministerio de Gobierno,
Justicia y Seguridad, Lic. Ana Ca-
rolina LAVORI HENNINGER,
D.N.I. N° 28.509.862, a partir del
día diecinueve (19) de septiembre
de 2012, quedando once (11) días
pendientes de usufructo. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2213 01-10-12

ARTÍCULO 1°.- Autorizar y Re-
conocer el traslado efectuado a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

por el señor Presidente de la Di-
rección Provincial de Puertos, Dn.
Jorge Raúl RODRÍGUEZ, entre los
días siete (07) y hasta el día doce
(12) de septiembre de 2012.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2214 03-10-12

VISTO que el próximo 05 de octu-
bre de 2012 la Legislatura Provin-
cial llevará a cabo una Sesión Es-
pecial en la Comuna de Tolhuin; y

CONSIDERANDO:
Que en dicha Sesión se abordará el
Proyecto de Ley elevado por el Po-
der Ejecutivo Provincial referente
a la municipalización de la citada lo-
calidad mediterránea.
Que la sanción de la citada Ley signi-
ficaría un cambio profundo de la si-
tuación institucional de esa Comuna y
un reconocimiento al trabajo y al sa-
crificio de cada uno de sus habitantes.
Que en este contexto resulta pro-
cedente declarar asueto administra-
tivo en el ámbito de la localidad de
Tolhuin, a fin de permitir una ma-
yor participación y acompañamiento
por parte de la ciudadanía.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por los artículos 128° y
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declarar Asueto
Administrativo para la Administra-
ción Central, Entes Descentraliza-
dos y Autárquicos, en jurisdicción
de la localidad de Tolhuin, el día 05
de Octubre de 2012. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Los titulares de
cada una de las Jurisdicciones de-
berán tomar los recaudas necesa-
rios para el mantenimiento y nor-
mal prestación de los servicios
esenciales en la citada localidad.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Inés C. YUTROVIC

RESOLUCIONES MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS
 PUBLICOS

RESOL. N° 211 22-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 212 22-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 213 22-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 214 22-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 215 22-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 216 22-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 217 22-03-11
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BENEGAS

RESOL. N° 225 22-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 226 22-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 227 22-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 228 22-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 218 22-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 219 22-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 220 22-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 221 22-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 222 22-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 223 22-03-11

BENEGAS

RESOL. N° 224 22-03-11
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BENEGAS

RESOL. N° 229 22-03-11

BENEGAS

RESOLUCIONES MINISTERIO DE TRABAJO

RESOL. N° 183 05-07-12

ARAMBURU

RESOLUCIONES SECRETARIA DE SALUD
 COMUNITARIA

RESOL. N° 601 13-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 602 13-05-11

GUASTINI

YUTROVIC

RESOL. N° 184 05-07-12

YUTROVIC

RESOL. N° 185 05-07-12

YUTROVIC

RESOL. N° 186 10-07-12

YUTROVIC

RESOL. N° 187 11-07-12

YUTROVIC

RESOLUCION SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

RESOL. N° 59 01-09-12



6 AÑO XXI    -     Ushuaia, Martes 09 de Octubre de 2012    -    Nº 3078

RESOL. N° 603 16-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 604 16-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 605 16-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 606 16-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 607 16-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 608 16-05-11

GUASTINI

GUASTINI

RESOL. N° 610 16-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 611 16-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 612 16-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 613 17-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 614 18-05-11

RESOL. N° 609 16-05-11



AÑO XXI   -     Ushuaia, Martes 09 de Octubre de 2012    -    Nº 3078 7

GUASTINI

RESOL. N° 615 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 616 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 617 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 618 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 619 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 620 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 621 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 622 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 624 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 625 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 626 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 627 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 628 18-05-11

GUASTINI
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RESOL. N° 629 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 630 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 631 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 632 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 633 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 634 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 635 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 636 18-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 637 23-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 638 23-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 639 23-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 640 23-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 641 23-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 642 23-05-11
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GUASTINI

RESOL. N° 643 23-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 644 23-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 645 23-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 646 23-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 647 23-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 648 23-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 649 23-05-11

GUASTINI

RESOL. N° 650 23-05-11

GUASTINI

RESOLUCION SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA

RESOL. N° 15 28-09-12

VERA

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 1150 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1151 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1152 19-04-11
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ROBELIN

RESOL. N° 1153 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1154 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1155 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1156 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1157 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1158 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1159 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1160 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1161 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1162 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1163 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1164 19-04-11
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ROBELIN

RESOL. N° 1165 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1166 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1167 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1168 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1169 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1170 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1171 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1172 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1173 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1174 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1175 19-04-11
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ROBELIN

RESOL. N° 1176 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1177 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1178 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1179 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1180 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1181 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1182 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1183 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1184 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1185 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1186 19-04-11

ROBELIN
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RESOL. N° 1187 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1188 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1189 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1190 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1191 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1192 19-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1194 20-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1195 20-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1196 20-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1197 20-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1198 20-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1193 20-04-11
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ROBELIN

RESOL. N° 1199 20-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1200 20-04-11

ROBELIN

RESOL. N° 1201 20-04-11

ROBELIN

RESOLUCIONES FISCALIA DE ESTADO

RESOL. N° 61 22-08-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 62 24-08-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 63 04-09-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 64 12-09-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 65 18-09-12

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 66 18-09-12
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MARTINEZ DE SUCRE

DICTAMEN FISCALIA DE ESTADO
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DICTAMEN FISCALIA DE ESTADO N° 11/12
Ushuaia, 18 de Septiembre de 2012.-

MARTINEZ DE SUCRE

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS

RESOL. Nº 301 07-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 302 07-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 303 07-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 304 07-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 305 07-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 306 07-04-11

BEROLA
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RESOL. Nº 307 08-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 308 08-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 309 08-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 310 08-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 311 11-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 312 11-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 313 11-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 314 11-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 315 11-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 316 11-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 317 11-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 318 11-04-11
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BEROLA

RESOL. Nº 320 11-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 321 11-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 322 11-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 323 11-04-11

BEROLA

BEROLA

RESOL. Nº 319 11-04-11

RESOL. Nº 324 11-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 325 11-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 326 11-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 327 11-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 328 12-04-11

BATISTA

RESOL. Nº 329 13-04-11

BATISTA

RESOL. Nº 330 13-04-11
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BATISTA

RESOL. Nº 331 14-04-11

BATISTA

RESOL. Nº 332 14-04-11

BATISTA

RESOL. Nº 333 15-04-11

BATISTA

RESOL. Nº 334 15-04-11

BATISTA

RESOL. Nº 335 15-04-11

BATISTA

RESOL. Nº 336 15-04-11

BATISTA

RESOL. Nº 337 15-04-11

BATISTA

RESOL. Nº 338 15-04-11

BATISTA

RESOL. Nº 339 15-04-11

BATISTA

RESOL. Nº 340 15-04-11

BATISTA

RESOL. Nº 341 15-04-11

BATISTA

RESOL. Nº 342 19-04-11
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BEROLA

RESOL. Nº 343 19-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 344 19-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 345 19-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 346 19-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 347 19-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 348 19-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 349 19-04-11

BEROLA

RESOL. Nº 350 19-04-11

BEROLA

RESOLUCIONES INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESOL. N° 501 06-04-11

GONZALEZ

RESOL. N° 502 06-04-11

GONZALEZ

RESOL. N° 503 06-04-11

GONZALEZ
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GONZALEZ

RESOL. N° 505 06-04-11

GONZALEZ

RESOL. N° 506 07-04-11

GONZALEZ

RESOL. N° 507 07-04-11

GONZALEZ

RESOL. N° 508 07-04-11

GONZALEZ

RESOL. N° 509 07-04-11

GONZALEZ

RESOL. N° 510 08-04-11

GONZALEZ

RESOL. N° 511 08-04-11

GONZALEZ

RESOL. N° 512 12-04-11

GONZALEZ

RESOL. N° 513 12-04-11

RESOL. N° 504 06-04-11

PFURR

RESOL.N° 514 14-04-11

PFURR

RESOL. N° 515 14-04-11

PFURR

RESOL. N° 516 12-04-11
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GONZALEZ

RESOL. N° 517 14-04-11

PFURR

RESOL. N° 518 18-04-11

PFURR

RESOL. N° 519 18-04-11

PFURR

RESOL. N° 520 18-04-11

PFURR

RESOL. N° 521 18-04-11

PFURR

RESOL. N° 522 18-04-11

PFURR

RESOL. N° 523 18-04-11

PFURR

RESOL. N° 524 18-04-11

PFURR

RESOL. N° 525 18-04-11

PFURR

RESOL. N° 526 18-04-11

PFURR

RESOL. N° 527 18-04-11

PFURR

RESOL. N° 528 18-04-11

PFURR
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PFURR

RESOL. N° 530 19-04-11

PFURR

RESOL. N° 531 19-04-11

PFURR

RESOL. N° 532 19-04-11

PFURR

RESOL. N° 533 19-04-11

PFURR

RESOL. N° 534 19-04-11

PFURR

RESOL. N° 535 19-04-11

PFURR

RESOL. N° 536 20-04-11

PFURR

RESOL. N° 537 25-04-11

PFURR

RESOL. N° 538 25-04-11

PFURR

RESOL. N° 539 25-04-11

RESOL. N° 529 18-04-11

PFURR

RESOL. N° 540 25-04-11



24 AÑO XXI    -     Ushuaia, Martes 09 de Octubre de 2012    -    Nº 3078

PFURR

RESOL. N° 541 25-04-11

PFURR

RESOL. N° 542 25-04-11

PFURR

RESOL. N° 543 25-04-11

PFURR

RESOL. N° 544 25-04-11

PFURR

RESOL. N° 545 25-04-11

PFURR

PFURR

RESOL. N° 547 25-04-11

PFURR

RESOL. N° 548 25-04-11

PFURR

RESOL. N° 549 25-04-11

PFURR

RESOL. N° 550 25-04-11

RESOL. N° 546 25-04-11

PFURR

COMUNICADO

INSTITUTO PROVINCIAL
DE REGULACION DE

APUESTAS

Circular Aclaratoria:

Se aclara que en el pliego Licita-
torio Resolución I.P.R.A. N°
644/12 de fecha 31 de agosto de
2.012 del corriente año, Expte.
I.P.R.A. N° 123-US-2012 caratu-
lado «S/llamado a Licitación Públi-
ca para la producción del progra-
ma televisivo del juego Telebingo

Fueguino» donde dice:
«...26.13. El oferente deberá pre-
sentar un Plan de Inversión .....ca-
lidad de formato.» SE AGREGA:
«... Este Plan de Inversión deberá
indicar que porcentaje mensual o
anual de las ganancias se ha de re-
invertir en producción general
(shows musicales, artísticos, figu-
ras de trascendencia nacional o in-
ternacional); comercial (auspicios,
sponsores, juegos como por ejem-
plo «el mayor menor igual» u otros
complementarios al telebingo); pro-
mocional (acciones de visibilidad del
producto dentro o fuera del progra-
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ma y/o formato televisivo). Para
esto, se deberá presentar una agen-
da detallando las acciones del plan
de inversión. El plan de inversión
determina que el concesionario de-
berá como mínimo, reinvertir un 20
por ciento de las ganancias obteni-
das.»
En la página N° 6 punto 12.1: don-
de dice «La apertura de las ofertas
se llevará a cabo el 05 de Octubre
de 2.012», DEBE DECIR: «La
apertura de las ofertas se lleva-
rá a cabo el lunes 05 de noviem-
bre de 2.012.

B.O. 3075/3079

LICITACIONES

ANSES
Ministerio de Trabajo, Empleo

y Seguridad Social

Nombre del organismo contra-
tante: ADMINISTRACIÓN
NAC. DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL
PROCEDIMIENTO DE SE-
LECCION 2012
Tipo LICITACION PUBLICA
(OBRA PUBLICA) N° 85 Ejer-
cicio 2012
Clase: Etapa única nacional
Modalidad: Unidad de Medida
Expediente N°: 024-99-
81374933-1-123
OBJETO DE LA CONTRATA-
CIÓN: REPARACION Y CON-
SERVACION PARA LA PUESTA
EN VALOR DE LOS EDIFICIOS
CORRESPONDIENTES A LA JE-
FATURA REGIONAL SUR II, CO-
RRESPONDIENTES A LAS PRO-
VINCIAS DE SANTA CRUZ,
CHUBUT Y TIERRA DEL FUEGO.
Condiciones a que debe ajustarse
la propuesta: Unidad de Medida.
Funcionario al que deben dirigirse o
entregarse las propuestas: Directo-
ra de Contrataciones.
Presupuesto Oficial Total: $
29.931.032, 14.
Garantía de Oferta (1% del valor
del Presupuesto Oficial): $
299.310,32.

CONSULTA Y/O RETIRO DE
PLIEGOS

Lugar/Dirección: Podrá ser con-
sultado y bajado de la página de in-
ternet de ANSES:
http://www.anses.gov.ar/contrata-
ciones/cartelera Hasta las 24 hs.
de día 15/10/12.

Entrega de fotocopias a su cargo,
si así lo solicitaran en:
Dirección de Contrataciones, ubi-
cada en Av. Córdoba N° 720, 3°
piso, (C.P. 1054) Ciudad Autónoma
de Buenos Aires. Hasta el día 15/
10/12 de 10 a 17 hs.
Jefatura Regional Sur II, ubicada
en Comandante Luis Piedrabuena
368, Río Gallegos, Provincia de San-
ta Cruz. Hasta el día 15/10/12 de
7 a 15 hs.
Costo del pliego: Sin valor.

PRESENTACION DE
OFERTAS

Lugar/Dirección Jefatura Regio-
nal Sur II, ubicada en Comandante
Luis Piedrabuena 368, Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz. Hasta el
día 1/11/12 a las 10:30hs.

ACTO DE APERTURA

Lugar/Dirección Jefatura Regio-
nal Sur II, ubicada en Comandante
Luis Piedrabuena 368, Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz. El día 1/
11/12 a las 11:00 hs.

B.O. 3069/3083

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO

SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACION
PÚBLICA N° 19/12, REFE-
RENTE A LA CONTRATA-
CIÓN DE UN SISTEMA DE VI-
DEO CONFERENCIA INTE-
GRAL PARA LAS CIUDADES
DE USHUAIA Y RÍO GRANDE
DE LA PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTÁRTI-
DA E ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR
RECEPCION DE SOBRES: 22
DE NOVIEMBRE DEL 2012
FECHA DE APERTURA DE
SOBRES: 29 DE NOVIEMBRE
DEL 2012
HORA: 13:00 HS.
VALOR DEL PLIEGO: $
1000,00
LUGAR DE APERTURA:
SUBSECRETARIA DE LICITA-
CIONES, CONTRATOS Y SU-
MINISTROS DEL MINISTERIO
DE ECONOMIA - SAN MARTÍN

450 - USHUAIA.
ADQUISICION DE PLIEGOS:
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA
SAN MARTIN 11, USHUAIA -
LASERRE 855, RIO GRANDE -
SARMIENTO 745 - 4° PISO BUE-
NOS AIRES -
CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3074/3078

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO

SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACION PÚ-
BLICA N° 20/12, REFERENTE A
LA CONTRATACIÓN, ADQUISI-
CION, INSTALACION Y PUESTA
EN MARCHA EL CABLEADO SE
FIBRA OPTICA PARA LOS EDI-
FICIOS SITOS EN CASA DE GO-
BIERNO Y EL SECTOR 60 VI-
VIENDAS EN LA CIUDAD DE
USHUAIA.
RECEPCION DE SOBRES: 21
DE NOVIEMBRE DEL 2012
FECHA DE APERTURA DE SO-
BRES: 28 DE NOVIEMBRE DEL
2012
HORA: 13:00 HS.
VALOR DEL PLIEGO: $ 1000,00
LUGAR DE APERTURA:
SUBSECRETARIA DE LICITA-
CIONES, CONTRATOS Y SUMI-
NISTROS DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA - SAN MARTÍN 450
- USHUAIA.
ADQUISICION DE PLIEGOS:
DIRECCION GENERAL DE REN-
TAS DE LA PROVINCIA SAN
MARTIN 11, USHUAIA - LASE-
RRE 855, RIO GRANDE - SAR-
MIENTO 745 - 4° PISO BUENOS
AIRES -
CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3074/3078

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO

SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO N° 01

CONVOCA A LICITACION PÚ-
BLICA N° 25/12, REFERENTE A
LA CONTRATACION, ADQUISI-
CION E INSTALACION DE LA
AMPLIACION DE LA CAPACI-
DAD DE PROCESAMIENTO Y
ALMACENAMIENTO DEL AC-
TUAL ENTORNO VIRTUAL DEL
CENTRO DE PROCESAMIENTOS
DE DATOS, SITO EN CASA DE
GOBIERNO».
FECHA DE APERTURA DE
SOBRES: 01/11/2012
HORA: 13:00 Hs.
LUGAR DE APERTURA: SUB-
SECRETARIA DE LICITACIO-
NES, CONTRATOS Y SUMINIS-
TROS DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA - SAN MARTIN 450
- USHUAIA.
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS:
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA
SAN MARTIN 110, USHUAIA -
LASERRE 855, RIO GRANDE -
SARMIENTO 745 - 4° PISO BUE-
NOS AIRES -
CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3076/3080

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. N°
01/2012, PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA: BACHEO, REPA-
VIMENTACION Y FRESADO
EN SECTORES VARIOS».

PRESUPUESTO OFICIAL:
RENGLÓN 1: PESOS DOS MI-
LLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIE-
TE CON 00/100 ($ 2.444.687,00).
RENGLÓN 2: PESOS DOS MI-
LLONES QUINIENTOS SETEN-
TA Y CINCO MIL OCHOCIEN-
TOS NOVENTA Y DOS CON 00/
100 ($ 2.575.892,00).
GARANTÍA DE OFERTA:
RENGLÓN 1: PESOS VEINTI-
CUATRO MIL CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y SEIS CON
87/100 ($ 24.446,87).
RENGLÓN 2: PESOS VEINTI-
CINCO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y OCHO CON 92/
100 ($ 25.758.92).
SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: UNIDAD DE MEDIDA.
PLAZO DE EJECUCIÓN:
CIENTO VEINTE (120) DÍAS
CORRIDOS.
FECHA DE APERTURA DE
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LAS PROPUESTAS: 29/10/2012,
HORA: 11:00.
LUGAR DE APERTURA Y
PRESENTACIÓN DE OFER-
TAS: SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO A.E.I.A.S.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS
CINCO MIL CON 00/100 ($
5.000,00).
CONSULTA DE PLIEGOS: DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:30 A 14:00 HS.
VENTA DE PLIEGOS EN DI-
RECCIÓN GENERAL DE REN-
TAS MUNICIPAL SITA EN AR-
TURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA, DE USHUAIA.
DELEGACIÓN MUNICIPAL EN
CIUDAD AUTONOMA DE BUE-
NOS AIRES SITA EN LA CALLE
SARMIENTO N° 1169 - PISO 8°
- DEPTO A.

B.O. 3074/3078

CONVOCATORIA

Convócase a los señores accio-
nistas de SPORT  CLUB
FUEGUINAS.A. a Asamblea
General Ordinaria para el día 30
de Octubre de 2012, a la hora
19,00 en la sede social, calle
Avda. Perito Moreno N° 1565 de
la ciudad de Ushuaia, para tratar
el siguiente orden del día:

1) Designación de 1 accionista
para confeccionar y firmar el
acta de asamblea.
2) Consideración de los estados con-
tables del ejercicio contable N° 1
terminado el 30/06/2011
3) Consideración de los estados
contables del ejercicio contable
N° 2 terminado el 30/06/2012
4) Distribución de las utilidades
del ejercicio.
5) Honorarios a Directores y Sín-
dicos.
6) Designación del contador que
certificará el balance general y
estado de resultados por el ejer-
cicio iniciado el 01/07/2012 y fi-
jación de sus honorarios.

MAURICIO PAROLA PRESIDEN-

TE DEL DIRECTORIO SPORT
CLUB FUEGUINA S.A.

B.O. 3077/3079

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 1, a car-
go de la Dra. SILVIA HERRAEZ, se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio Boc-
cardo, Distrito Judicial Norte, con
domicilio en Ruta Nacional N° 3 s/n-
(ex campamento YPF), Río Grande,
en autos caratulados «BENGOA,
CARLOS GUILLERMO S/SU-
CESION AB-INTESTATO»,
Expte. N° 17609/12, cita y emplaza a
todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el cau-
sante Bengoa Carlos Guillermo, DNI
N° 11.796.197, para que dentro del pla-
zo de treinta (30) días a contar desde
la última publicación los acrediten
(cód.: cit. 676.1, 3), a tal fin se publi-
que edictos por tres días en el «Boletín
Oficial». Fdo.: Silvia Herráez.- Juez.

Río Grande, 24 de Agosto de 2012

Paula Barría Lodeiro - Prosecreta-
ria.

B.O. 3076/3078

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
a cargo de la Dra. Silvia Herráez,
secretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, Distrito Judicial Nor-
te, con domicilio en Ruta Nacional
N° 3 s/n-(ex campamento YPF), Río
Grande, en autos caratulados «RE-
DONDO CARLOS ROBERTO
S/SUCESION AB-INTESTA-
TO», Expte. N° 17382/12, cita y
emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes deja-
dos por el causante Carlos Roberto
REDONDO, DNI N° 7.323.090,
para que dentro del plazo de treinta
(30) días a contar desde la última pu-
blicación los acrediten (cod.: cit.
676.1, 3), a tal fin se publique edic-
tos por tres días en el «Boletín Ofi-
cial». Fdo.: Silvia Herráez.- Juez.

Río Grande, 24 de Agosto de 2012
Paula Barría Lodeiro - Prosecreta-
ria.

B.O. 3076/3078

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Sur de la Provincia

de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a cargo del Dr. Ale-
jandro Fernández, Secretaría Única a
cargo del Dr. Gustavo F. González, sito
en Barrio Bahía Golondrina Congreso
Nacional N° 502 de la ciudad de Ushu-
aia, en los autos caratulados «NAVA-
RRETE, HÉCTOR MIGUEL S/
SUCESION AB INTESTATO»
(Expte. 14481/2012), comunica que en
fecha 22 de junio de 2012 se ha decla-
rado abierto el juicio sucesorio de quien
en vida fuera el Sr. Héctor Miguel Na-
varrete, procediéndose a la Publica-
ción de edictos por el término de tres
(3) días en el Boletín Oficial y en el
LU 87 TV CANAL 11 de Ushuaia,
citando a todos los que se consideren
con derecho, sobre los bienes dejados
por la causante, para que dentro del
plazo de (30) treinta días lo acrediten.
(Arts. 663, 673 y c.c. del Código Pro-
cesal). Firmado: Alejandro  Fernández.
Juez.

Ushuaia, 23 de agosto de 2012.
Para ser presentado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur.
Gustavo F. González - Secretario.

B.O. 3076/3078

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial N° 2, del Dis-
trito  Judicial Sur, con domicilio en
calle Congreso Nacional N° 502,
Barrio Bahía Golondrina de la ciudad
de Ushuaia, a cargo de la Dra. MA-
RIA ADRIANA RAPOSSI - JUEZ,
Secretaría única a cargo por subro-
gancia legal  de la  Dra. Albana Prín-
cipe, en los autos caratulados "BA-
RRIA, AMERICO ARCADIO S/
SUCESIÓN AB INTESTATO",
en el expediente N° 16.982/12, cita y
emplaza por treinta (30) días a here-
deros y acreedores de Don Américo
Arcadio BARRIA, que se conside-
ren con derechos sobre los bienes del
causante para que así lo acrediten.

El presente edicto debe publicarse
por tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Tierra del
Fuego A.E.I.A.S.-

Ushuaia, 17 de septiembre de 2012.
Albana Príncipe - Secretaria Sub-
rogante

B.O. 3077/3079

SOCIEDAD HOTELERA DEL
SUR S.A. SE HACE SABER

POR TRES DIAS EDICTO DE
FUSION SOCIEDAD HOTE-
LERA DEL SUR S.A. Y PACIA-
NO S.A. SEGÚN ART. 83 IN-
CISO 3 DE LA LEY 19550.

DENOMINACIÓN:
SOCIEDAD HOTELERA DEL
SUR S.A.

DOMICILIO SOCIAL:
San Martín N° 776, Ushuaia.
INSTRUMENTO: De conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo
88, inciso 4° Ley 19550, se hace
saber que: SOCIEDAD HOTELE-
RA DEL SUR S.A. con sede en
Av. San Martín 776, Ushuaia, Pcia.
Tierra del Fuego, inscripta en la Ins-
pección General de Justicia de di-
cha jurisdicción por disposición N°
120/04 del 28/04/04, en el libro de
Registro de Sociedades Comercia-
les N° V, n° 3228, Folio 183, Año
2004, según Asamblea General Ex-
traordinaria del 19/06/2012; y "PA-
CIANO S.A.", con sede en Talca-
huano 52, CABA, inscripta en la Ins-
pección General de Justicia el 12/
05/1995, n° 4000 Libro 116 Tomo A
de S.A., según Asamblea General
Extraordinaria del 18/06/2012; por
unanimidad aprobaron el compro-
miso previo de FUSION suscripto
el 28/05/2012, por la que SOCIE-
DAD HOTELERA DEL SUR S.A.
absorberá la totalidad del patrimo-
nio, activos y pasivos de "PACIA-
NO S.A.", la que se disolverá sin
liquidación, como reorganización so-
cietaria y en el marco del artículo 77
inciso c) y siguientes de la Ley 20628
y artículos 105, 109 del Decreto Re-
glamentario, de sus respectivos ca-
pitales, representados por activos y
pasivos del balance especial practi-
cado al 30/04/2012, del cual resultan
las siguientes valuaciones de sus ac-
tivos y pasivos: SOCIEDAD HO-
TELERA DEL SUR S.A. Activo $
14.194.507,82. Pasivo $
5.106.438,98. Patrimonio Neto:
9.088.068,84. PACIANO S.A.: Ac-
tivo $ 13.165.833,97. Pasivo $
6.901.006,82. Patrimonio Neto:
6.264.827,15, encontrándose com-
prendido dentro del patrimonio neto
el siguiente inmueble: Finca calle
Talcahuano 52,54,58,60 y 62, CABA.
En virtud de la mencionada absor-
ción, SOCIEDAD HOTELERA
DEL SUR S.A. aumentará su capi-
tal social a la suma de $ 8.496.500,
sin reformar el Estatuto Social por
encontrarse dentro del quíntuplo. En
tanto que PACIANO S.A. será di-
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suelta sin liquidación. No existen so-
cios recedentes. Los acreedores
ejercerán el derecho de oposición en
la sede social de las respectivas so-
ciedades: SOCIEDAD HOTELE-
RA DEL SUR S.A. en Av. San
Martín 776, Ushuaia, Pcia. Tierra del
Fuego; PACIANO S.A. en
Talcahuano 52, CABA. De ejercer
oposición los acreedores lo podrán
hacer dentro de los quince días des-
de la última publicación de edictos,
tal como lo dispone el Art. 88 inciso
5°, Ley 19.550. Por SOCIEDAD
HOTELERA DEL SUR S.A.: Pre-
sidente: Diego Martin AGNELLI.
DNI. 24.663.865. Electo por Asam-
blea 16 del 04/11/11. Por PACIA-
NO S.A.: Presidente: Diego Martin
AGNELLI. DNI 24.663.865. Elec-
to por Asamblea del 22/09/09.

Ushuaia,
Gastón Cardoso - Sociedad Hote-
lera del Sur S.A.

B.O. 3077/3079

El juzgado de Civil y Comercial
N° 2, Distrito Judicial Norte de
la Provincia de Tierra del Fuego, con
domicilio en Ruta Nacional N° 3 S/
N (Ex campamento YPF), a cargo
del Dr. ANIBAL R. LOPEZ TILLI.-
JUEZ-, Secretaría a cargo del Dr.
PABLO H. BOZZI, en autos cara-
tulados «CARBALLO GREGO-
RIO S/SUCESION AB INTES-
TATO» Expte N° 15498, cita y
emplaza a todos los que se conside-
rasen con derecho a los bienes de-
jados por el Sr. GREGORIO CAR-
BALLO DNI N° 5.681.813, para
que dentro del plazo de treinta (30)
días a contar desde la última publi-
cación los acrediten (Cod. Cit.
673.1,3) FDO. ANIBAL R. LOPEZ
TILLI.- JUEZ

NOTA : Para ser publicado por tres
(3) días. 07 de Marzo de 2012.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

B.O. 3078/3080

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial N° 2 del Distrito Judicial
Norte de Tierra del Fuego con sede
en Ruta N° 3, Ex - Campamento
YPF de la ciudad de Río Grande, a
cargo del Dr. Aníbal LOPEZ TI-
LLI - JUEZ-, Secretaría a cargo del
suscripto, en autos caratulados:
«MAIZ JORGE MARTIN S/
SUCESION AB - INTESTA-
TO», Expte. N° 15.026/2011, cita

a todos los que se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por el causante, para que dentro de
TREINTA (30) días a contar des-
de la última publicación los acredi-
ten (CC: 3539).-

Río Grande 22 del mes de Junio de
2012.-
Para ser publicado por tres (3) días en
el Boletín Oficial de la Provincia.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

B.O. 3078/3080

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
un (1) día:

Cesión de cuotas de: G.C.J.
S.R.L.
Instrumento: Privado de fecha 27
de Diciembre de 2011.
Domicilio Social: Piedrabuena N°
318 - Ushuaia - Tierra del Fuego
Cedentes: Sra. MARCELA ELI-
ZABETH JOUSSET, D.N.I.
18.165.687, nacida el día 6 de noviem-
bre de 1966, casada, nacionalidad ar-
gentina, profesión obstetra, con domi-
cilio en la calle Piedrabuena N° 318
de la ciudad de Ushuaia, Tierra del
Fuego.
Cesionario: Srta. ROSANA FELI-
SA GAUNA, DNI 22.164.480, solte-
ra, nacida el día 28 de marzo de 1973,
nacionalidad argentina, comerciante,
con domicilio en Aldo Motter N° 2442,
de la ciudad de Ushuaia, Tierra del
Fuego.
Valor de la cesión: 140 (ciento cua-
renta) cuotas sociales a $ 1.400,00 (a
pesos un mil cuatrocientos con 00/100).

Que mediante contrato de cesión de
cuotas sociales en cláusula quinta, se
modifica la cláusula cuarta del con-
trato social quedando redactada de
la siguiente manera:
CUARTA: El capital social se fija en
la suma de pesos cuatro mil doscien-
tos ($ 4200), el cual se divide en cua-
trocientas veinte (420) cuotas igua-
les de pesos diez cada una ($ 10).
Las cuotas son suscriptas en las si-
guientes proporciones: El Sr. MAR-
TIN ARIEL GAUNA D.N.I.
24.816.170 suscribe la cantidad de
doscientas ochenta cuotas (280) por
la suma de pesos dos mil ochocientos
($ 2.800) y la Sra. ROSANA FELI-
SA GAUNA, D.N.I. 22.164.480, sus-
cribe la cantidad de ciento cuarenta
cuotas (140) por la suma de pesos un
mil cuatrocientos ($ 1.400). Se con-
viene que el capital se podrá incre-

mentar cuando el giro comercial así
lo requiera, mediante cuotas suple-
mentarias. La Asamblea de socios
con el voto favorable de más de la
mitad del capital aprobará las condi-
ciones de monto y plazos para su in-
tegración, guardando la misma pro-
porción de cuotas que cada socio sea
titular al momento de la decisión.

Ushuaia, 23 de Julio de 2012.-
Dra. Verónica ATTIZ - Subinspec-
tora General de Justicia A/C Direc-
ción de Regisros

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: IMPRE-
SORA AUSTRAL S.R.L.
CONTRATO PRIVADO DEL 01
DE NOVIEMBRE DE 2011
SOCIOS: Sr. Aldo Raúl Mendez,
de estado civil casado, D.N.I. N°
22.308.979, de profesión comer-
ciante, nacido el 18 de Abril de
1972 domiciliado en la calle Kua-
nip 2459 de la Ciudad de Ushuaia,
el Sr. Guillermo Alejandro Saler-
no, de estado civil divorciado,
D.N.I. N° 23.941.364, de profe-
sión comerciante, nacido el 19 de
Julio de 1973, domiciliado en la
calle L.N. Alem 659 de la Ciudad
de Ushuaia Provincia de Tierra del
Fuego y el Sr. Marcelo Hugo Wim-
ber, de estado civil soltero, D.N.I.
N° 23.003.888, de profesión co-
merciante, nacido el 31 de Octu-
bre de 1972 domiciliado en la calle
America del Sur 1291 de la Ciu-
dad de Ushuaia
DOMICILIO DE LA SEDE
SOCIAL Kuanip 2459 de La Ciu-
dad De Ushuaia Tierra Del Fuego
OBJETO SOCIAL: La sociedad
tiene por objeto dedicarse por
cuenta propia o de terceros o aso-
ciada a terceros, en el país o en el
extranjero a las siguientes activi-
dades, A) Servicios de taller de
imprenta y centro de copiado in-
cluyendo diseño, impresión, com-
posición, montaje, edición, manipu-
lación, encuadernación de textos,
su reproducción por multicopia,
fotocopia por sistemas fotográfi-
cos, edición de guías y catálogos,
facturas aprobadas por la Admi-
nistración Federal de Ingresos Pú-
blicos y en general, organizada en
forma de imprenta. A tal fin la so-
ciedad tiene plena capacidad jurí-
dica de realizar toda clase de ac-

tos, contratos y operaciones y es-
pecialmente para presentarse en
licitaciones públicas y/o privadas
que se relacionen directa o indirec-
tamente con el objeto social, pudien-
do acogerse asimismo a todo tipo
de regímenes de promoción.
CAPITAL: El capital social se
fija en la suma de pesos sesenta
y nueve mil ($ 69.000,00.-) dividi-
do en seis mil novecientas (6.900)
cuotas de pesos diez de valor no-
minal cada una, con derecho a un
voto por cuota, las que se encuen-
tran totalmente suscriptas por
cada uno de los socios, según el
siguiente detalle: A) El Sr. Aldo
Raúl Mendez suscribe la cantidad de
pesos veintitrés mil cuatrocientos se-
senta ($ 23.460,00.-) correspondien-
te a 2346 cuotas de pesos 10 cada
una, equivalentes al 34,00% del ca-
pital social, B) El Sr. Guillermo Ale-
jandro Salerno suscribe la cantidad
de pesos veintidós mil setecientos se-
tenta ($ 22.770,00) correspondiente
a 2.277 cuotas de pesos 10 cada una,
equivalentes al 33.00% del capital
social, C) El Sr. Marcelo Hugo
Wimber suscribe la cantidad de
pesos veintidós mil setecientos
setenta ($ 22.770,00.-) corres-
pondiente a 2.277 cuotas de pe-
sos 10 cada una, equivalentes al
33.00% del capital
CIERRE DE EJERCICIO: 31
de Octubre de cada año.
ADMINISTRACION Y RE-
PRESENTACION: El Sr. Guiller-
mo Alejandro Salerno con domi-
cilio especial en la calle Kuanip
2459 de la ciudad de Ushuaia,
quien ocupará el cargo de geren-
te y obligará a la sociedad con su
firma, tanto se trate de actos de
administración o disposición por
el término de 4 ejercicios.
PLAZO DE DURACION: 20
AÑOS contados a partir de la ins-
cripción en el Registro Público de
Comercio.

USHUAIA, 27 de Septiembre de
2012.
Dra. Verónica Attiz - Subinspecto-
ra General de Justicia - A/C Direc-
ción de Registros.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACIO: «TOLKEYEN
PATAGONIA TURISMO S.A.»
INSTRUMENTO: Escritura pú-
blica N° 221 de fecha 10/08/10 pa-
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sada ante el Escribano Público Da-
vid Obarrio, titular del Registro No-
tarial N° 968 de la ciudad capital de
Buenos Aires, que protocoliza el
Acta de Asamblea de fecha 09/08/
10, mediante la cual se modifica la
constitución del Directorio, se acep-
ta la renuncia del Presidente del Di-
rectorio, Sr. Adriano Cafaro, DNI
16.335.257, y de designa nuevo Di-
rectorio, quedando el mismo con-
formado de la siguiente manera:
DIRECTORIO: Director titular:
Sr. Alejandro Kusanovic Glusevic,
DNI 93.931.545, con domicilio es-
pecial en la calle 17 de octubre N°
279 de la Ciudad de Ushuaia.
Directores suplentes: Sr. James Cyril
Wells Muñoz, con documento CI N°
3.444.141-3), y el Sr. Marcelo L.
Vargas Jullian, con documento CI N°
7.102.605-1, ambos con domicilio
especial en la calle 17 de octubre N°
279 de la Ciudad de Ushuaia.
DURACION: Hasta el 31 de di-
ciembre de 2010.

Ushuaia, 21 de Junio de 2012.
Dra. Bettiana Cobas - Inspectora
General de Justicia.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

DENOMINACION: «TOLKE-
YEN PATAGONIA TURISMO
S.A.»
INSTRUMENTO: Escritura públi-
ca N° 120 de fecha 09/03/11 pasada
ante la Escribana Pública Ximena
Jorda, titular interina del Registro
Notarial N° 2 de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, que protocoliza el
Acta de Asamblea de fecha 15/11/
10, mediante la cual se aprueba el
aumento de capital de $ 1.200.000
a $ 4.000.000 mediante la capitali-
zación del saldo de aportes irrevo-
cables a cuenta de futuros aumen-
tos de capital y se aprueba la emi-
sión de la cantidad de dos millones
ochocientos mil (2.800.000) accio-
nes ordinarias, nominativas, no en-
dosables, de pesos uno ($ 1.-) va-
lor nominal cada una, con derecho
un voto por acción

Ushuaia, 21 de Junio de 2012.
Dra. Bettiana Cobas - Inspectora
General de Justicia.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: «TOLKE-
YEN PATAGONIA TURISMO
S.A.»

INSTRUMENTO: Escritura pú-
blica N° 442 de fecha 05/09/11 pa-
sada ante la Escribana Pública Xi-
mena Jorda, titular interina del Re-
gistro Notarial N° 2 de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, que protocoli-
za el Acta de Asamblea de fecha
19/08/11, mediante la cual se man-
tiene en  (1) el número de directo-
res titulares y en (1) el número de
directores suplentes, quedando el
mismo conformado de la siguiente
manera:
DIRECTORIO: Director titular:
Sr. Alejandro Kusanovic Glusevic,
DNI 93.931.545, con domicilio es-
pecial en la calle 17 de octubre N°
279 de la Ciudad de Ushuaia.
Director suplente: Sr. James Cyril
Wells Muñoz, con documento CI N°
3.444.141-3), con domicilio especial
en la calle 17 de octubre N° 279 de
la Ciudad de Ushuaia.

DURACION: Hasta el 31 de Di-
ciembre de 2013.
Ushuaia, 21 de Junio de 2012.
Dra. Bettiana Cobas - Inspectora
General de Justicia.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
un día, lo siguiente:

CONSTITUCION DE «INNO-
VAR SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITA-
DA». 1) INSTRUMENTO: Pri-
vado de fecha 3 de julio de 2012 y
Complementario de Modificación
del Contrato Constitutivo de fecha
22 de agosto de 2012. 2) INTE-
GRANTES: Sr. Adrián WEINERT,
de estado civil soltero de nacionali-
dad argentina, de profesión licen-
ciado en administración de empre-
sas, domiciliado en la calle Deloqui
N° 1519, Tira «c», Dpto. 26 de esta
ciudad, que acredita su identidad
con D.N.I. N° 28.701.842; el Sr. Ni-
colás PICCONE, de estado civil
soltero, de nacionalidad argentina,
de profesión arquitecto, constitu-
yendo domicilio en 25 de Mayo N°
260, Piso 1°, Oficina 3° A de esta
ciudad, que acredita su identidad
con D.N.I. N° 29.652.389; la Sra.
Julieta PICCONE, de estado civil
soltera, de nacionalidad argentina, de
profesión diseñadora de interiores,
constituyendo domicilio en la calle

Deloqui N° 1519, Tira «c», Dpto. 26
de esta ciudad, que acredita su iden-
tidad con D.N.I. N° 28.452.319, y
la Srta. Paula TOMASSINI, de es-
tado civil soltera, de nacionalidad ar-
gentina, de profesión arquitecta,
constituyendo domicilio en la calle
David Magdalena N° 2727, del Par-
tido 3 de Febrero, Provincia de Bue-
nos Aires que acredita su identidad
con D.N.I. N° 30.289.236. 3) RA-
ZON SOCIAL: «INNOVAR SO-
CIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA». 4) DOMI-
CILIO SOCIAL: 25 de Mayo N°
260, 1° Piso, Oficina 3° - Ushuaia,
Provincia de Tierra el Fuego. 5)
PLAZO DE DURACION: No-
venta y Nueve (99) años, a partir de
la fecha de inscripción en la Inspec-
ción General de Justicia. 6) CAPI-
TAL SOCIAL: El capital social se
fija en la suma de Pesos cuatrocien-
tos mil ($ 400.000) dividido en cua-
tro mil (4.000) cuotas de Pesos Cien
($ 100,00) valor nominal cada una,
las que se encuentran suscriptas por
cada uno de los socios según el si-
guiente detalle: Nicolás PICCONE
suscribe mil ochocientas 1800 cuo-
tas iguales de $ 100 valor nominal
cada una, representativas del cua-
renta y cinco (45%) del capital so-
cial y votos; Adrián WEINERT sus-
cribe 1000 cuotas iguales de $ 100
valor nominal cada una, representa-
tivas del veinticinco por ciento (25%)
del capital social; Julieta PICCONE
suscribe 1000 cuotas iguales de $ 100
valor nominal cada una, representa-
tivas del veinticinco por ciento (25%)
del capital social y Paula TOMAS-
SINI suscribe 200 cuotas iguales de
$ 100 valor nominal, representativas
del 5% del capital social. Las cuotas
se integran en un veinticinco por
ciento (25%) en dinero en efectivo,
es decir, por la suma total de Pesos
Cien Mil ($ 100.000) para la forma-
ción del capital social de la sociedad
que se constituye. Los socios se obli-
gan a integrar el saldo restante en
efectivo dentro de un plazo máximo
de dos años computados a partir de
la fecha de inscripción de la socie-
dad. La reunión de socios dispondrá
el momento en que se completará la
integración. 7) OBJETO SO-
CIAL: La sociedad tendrá por ob-
jeto dedicarse por cuenta propia, de
terceros y/o asociada a terceros, en
el país o en el extranjero, al diseño,
desarrollo, construcción y comer-
cialización de proyectos inmobiliarios
y de inmuebles. Para cumplir con sus
fines la sociedad podrá realizar las

siguientes actividades: (a) realizar, di-
señar, desarrollar, publicitar y comer-
cializar todo tipo de proyecto de ar-
quitectura o ingeniería; (b) dirigir
obras y construir inmuebles con des-
tino de vivienda o comercial; (c) rea-
lizar el diseño y decoración de los
interiores de proyectos inmobiliarios
o de inmuebles ya construidos; (d)
comprar, vender, permutar, adminis-
trar y arrendar inmuebles; (e) com-
prar y vender materiales para la
construcción, eléctricos, mecánicos
y/o toda otra actividad relacionada
con materiales destinados a la cons-
trucción; (f) producir, elaborar y
transformar en todas sus formas ma-
terias primas, productos elaborados
o semielaborados que se relacionen
directamente con su objeto; (g) ejer-
cer el mandato por cuenta y orden
de terceros, como representante y/o
administradora y/o fiduciaria de ne-
gocios comerciales, comisiones y
consignaciones; (h) importar y ex-
portar materiales para la construc-
ción, eléctricos, mecánicos y/u otros
destinados a la construcción; (i) fi-
nanciar los negocios comerciales di-
rectamente vinculados a su objeto,
siempre con dinero propio. 8) AD-
MINISTRACION: La adminis-
tración, representación legal y uso
de la firma social, estará a cargo de
uno o más gerentes, socios o no, ac-
tuando en forma individual e indis-
tinta, por el término de ejercicio,
siendo reelegibles. La reunión de
socios fijará el número de gerentes,
así como su remuneración. Los so-
cios deberán designar uno o más
gerentes suplentes, para el caso de
vacancia o imposibilidad de los titu-
lares. 9) SOCIOS GERENTE:
Se designa al Sr. Adrián WEI-
NERT, D.N.I. 28.701.842 como
socio gerente titular, quien cons-
tituye domicilio especial en la
calle Deloqui N° 1519, Tira «c»,
Dpto. 26 de la ciudad de Ushu-
aia, Tierra del Fuego y a la Sra.
Julieta PICCONE, D.N.I. N°
28.452.319 como socio gerente
suplente, quien constituye domi-
cilio en la calle Deloqui N° 1519,
Tira «c», Dpto. 26 de la ciudad
de Ushuaia, Tierra del Fuego. 10)
CIERRE DE EJERCICIO: Al
31 de diciembre de cada año.

Ushuaia, 10 de Septiembre de 2012.-

Dra. Verónica ATTIZ - Subinspec-
tora General de Justicia A/C Direc-
ción de Registros.-
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ANEXOS

DECRETO N° 2207/12

DECRETO N° 2208/12
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DECRETO N° 2209/12
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RESOL. M.O. y S.P. N° 211/11

RESOL. M.O. y S.P. N° 224/11

RESOL. M.O. y S.P. N° 225/11
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RESOL. M.O. y S.P. N° 226/11

RESOL. M.O. y S.P. N° 229/11 - ANEXO I RESOL. M.O. y S.P. N° 229/11 - ANEXO II
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